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REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES
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Obligación Contractual
Entrega de Información Técnica

CONTRATACIÓN DIRECTA Y RONDA CARIBE 2007

Clausula 19.1. “…EL CONTRATISTA entregará a la ANH, a medida que se vaya obteniendo y antes de la fecha de vencimiento de cada

uno de las fases la información de carácter científico, técnico y ambiental, obtenida en cumplimiento de este contrato.

… será entregada a la ANH de acuerdo con el Manual de Suministro de Información de Exploración y Explotación.

RONDAS COLOMBIA 2008 – 2010 - 2012

Clausula 44 o 26. “… EL CONTRATISTA entregará a LA ANH, a medida que se vaya obteniendo y antes de la fecha de vencimiento de

cada uno de las fases la información de carácter científico, técnico y ambiental, obtenida en cumplimiento de este contrato.

… entregada a LA ANH de acuerdo con el Manual de Suministro de Información Técnica y Geológica

RONDA COLOMBIA 2014 y PPAA

Cláusula 16 y 31. “… el Contratista debe someter a la Entidad, en la medida en que vaya siendo obtenida y antes de la fecha de

vencimiento de cada una de las Fases del Período de Exploración, de Exploración Posterior, toda la Información de carácter científico,

técnico, medioambiental, económico financiero y de desarrollo de los Programas en Beneficio de las Comunidades, PBC.

… La entrega de esta Información ha de llevarse a cabo con estricta sujeción al Manual de Suministro de Información Técnica y Geológica

vigente”



La información remitida al Banco de Información Petrolera – BIP

es necesaria para:

Estructurar los estudios e

investigaciones en las áreas de

geología y geofísica

Genera nuevo conocimiento en las cuencas 

sedimentarias de Colombia.

Clasificación de las áreas para

exploración y/o producción

Maduras o Exploradas, Emergentes o 

Semiexploradas, e Inmaduras o Frontera.

Cumplimiento del objeto de los

Contratos de Hidrocarburos

La falta de este es causal de inicio de 

Procedimiento de Incumplimiento. 

Identificar y Evaluar el potencial

hidrocarburífero del País       



La información remitida al Banco de Información Petrolera – BIP

es necesaria para:

CONOCIMIENTO GEOLÓGICO

CONOCIMIENTO

HIDROLÓGICO E 

HIDROGEOLÓGICO

CONOCIMIENTO COSTA 

AFUERA

Batimetría

Heat Flow

Pistón Core

Caracterización de otros

yacimientos.

TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA



BANCO DE INFORMACIÓN PETROLERA – BIP

ESTRUCTURA



Repositorio oficial en Colombia de la información técnica resultante de las

actividades exploratorias y de producción de hidrocarburos que se desarrollan en

el territorio nacional.

DECRETO 1760 DE 2003

Art. 11 │ 11.1 y 11.2

Transferencia BIP ECP - ANH

CONVENIO 030 - 290

SGC - ANH DE 2012

2 de Noviembre

Transición: Prestación del 

servicio de manera conjunta 

SGC - ANH

2003

2011

Resolución 450 de 2016

Lista de precios P&S

Resolución 363 de 2017

Paquetes de Datos

Resolución 150 de 2018

Uso de información  técnica 
para investigación y academia

NORMATIVA 

DE COBROS 

BIP - SGC

DECRETO 1056 DE 1953

CÓDIGO DE PETRÓLEOS

Art. 7. Suministro de datos e 

información de operaciones 

petroleras a la Nación.

1953

FUNCIÓN Y SUSTENTO LEGAL

2012
DECRETO LEY 4137 DE 2011

Art. 11

Transferencia BIP ANH - SGC

Resolución?

Creación BIP en Ecopetrol

2000

OTRO SÍ CONVENIO 030 -

290 SGC - ANH DE 2012

2 de Noviembre

Entrega BIP de ANH a SGC

2016



COMPONENTES Y STAKEHOLDERS

EPIS

Repositorio 
Digital

LITOTECA

Repositorio 
Muestras Físicas 

(Geología - Fluidos)

CINTOTECA

Repositorio 
Medios Físicos

BANCO DE INFORMACIÓN PETROLERA

BIP

SGC

(INTERNOS)

COMPAÑÍAS OIL 
& GAS

ANH

GOBIERNO E 
INSTITUCIONES

ACADEMIA E 
INVESTIGACIÓN

POTENCIALES 
INVERSIONISTAS



OFICIALIZACIÓN 
DE ENTREGAS DE 

INFORMACIÓN

CATALOGACIÓN 
UNIDADES DE 
INFORMACIÓN

VERIFICACIÓN 
TÉCNICA Y 

CARGA

(APLICATIVOS 

ESPECIALIZADOS)

CONSTANCIAS 
DE ENTREGA DE 

INFORMACION

(VERIFICACION A 

PRODUCTOS)

ALMACENAMIENTO 
FÍSICO CINTOTECA

SUMINISTRO DE 

INFORMACIÓN 

TÉCNICA 

GEOCIENTÍFICA

MUESTRAS 

LITOTECA
RECEPCIÓN FÍSICA 

DE MUESTRAS
VERIFICACIÓN 

TÉCNICA Y CARGA
ALMACENAMIENTO

CERTIFICACION DE  
ENTREGA DE 
MUESTRAS

(VERIFICACION 
TECNICA)

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO - MEJORAMIENTO CONTINUO - INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

GESTORÍA PROYECTOS - GESTORÍA RECURSOS

MAPA DE PROCESO

S

T

A

K

E

H

O

L

D

E

R

S



REGULACIÓN



Ejemplos:

• POZO: SPUD DATE

• TRABAJO POSTERIOR: FECHA EN QUE SE REALIZARON LOS TRABAJOS

• PROGRAMA SÍSMICO FECHA DE ADQUISCIÓN

• REPROCESO FECHA EN QUE SE HIZO REPROCESO

• REINTERPRETACIÓN FECHA EN QUE SE REINTERPRETO

• ENTRE OTROS

20132006

2006 2021

MANUAL ECOPETROL 

(Anterior a Julio 06 

2006)

MANUAL ACUERDO 24 

(Julio 07 2006 - Marzo 12 

2013)

MANUAL RESOLUCIÓN 183 

(Marzo 13 2013 - Septiembre 21 

2021)

MANUAL ACUERDO 008 

(Septiembre 22 2021 - Vigente)

ACUERDO-002 (2022)

RESOLUCIÓN 450 (14 OCT 2016)

Manuales de entrega de información



FLUJO DE SOLICITUDES ANH - SGC



SOLICITUD OPERADORA 

AL BIP-SGC

Entregar información al 

BIP - SGC

SOLICITUD OPERADORA 

A ANH

Solicitud de 

actualización balance 

entrega de información

Se priorizará la carga 

de información para la 

obtención de constancia



PROBLEMÁTICA VS. REQUERIMIENTOS 

A CARGO DEL SGC DESDE EL MARCO CONTRACTUAL



GESTION REALIZADA
Sesiones ANH, SGC, Operadores revisar el paso a 
paso en la entrega de información, determinar 
causas de retrasos y reprocesos,  acciones de 
mejora  y  gestión novedades en el proceso de la 
entrega de la información.

LOGROS
 Acompañamiento a los Operadores por parte de la ANH 

y el SGC (BIP) en los procesos de entrega de 
información.

 Las Compañías lograron entender el proceso  
presentado, al tener acceso a una comunicación directa 
logrando la aclaración de las dudas que se tengan.

 Reducir tiempos de respuestas a las solicitudes de los 
contratistas relacionadas con las garantías de 
cumplimiento.

 Reducción en el monto de las garantías de 
cumplimiento por valor de 30.9 millones de dólares

Solicitud de devolución o reducción de garantías - pendiente constancia 
de cumplimiento de entrega de información técnica SGC

Número de Garantías: 10
Número de Operadores: 4

Tiempo de Gestión: 7 meses

CONCLUSIÓN
 Se logró el objetivo de reducir los montos de las garantías de cumplimiento en un lapso de 7 meses, tiempo 

que puede disminuir en función del incremento de la efectividad en la entrega de información técnica al 
SGC.



RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN
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133

485

632

1311

1784
1833

Almacenamiento en TB acumulado por Año

1.358
Contratos

304
Compañías

68 Millones
Archivos en 

Bases de Datos

Entrega de información en cifras generales

25.620
pozos

19.380
Lineas

Sismicas 2D

442
Programas 

Sísmicos 3D



Acuerdo 008 de 2021 , lineamientos 

generales para la entrega de información.

Canales Oficiales para la Entrega de 

Información

Portal de 

Autoatención

Ventanilla

con medios 

digitales 

Al haber culminado la emergencia sanitaria 

COVID 19 , los siguientes canales NO

estarán habilitados para entrega de 

información Técnica

Correo 

Electrónico

Canal FTP

Acciones tomadas

Canales DeshabilitadosBasados en el Manual de entrega  de 

información 



Normalmente, recibimos información a

través de nubes privadas. Nos

proporcionan acceso a un lago de datos, y

es nuestra responsabilidad identificar la

información relevante de acuerdo con los

documentos. Sin embargo, a menudo

ocurre que el enlace o el acceso está mal

referenciado.

ZIP - RAR

Errores de 

descompresión

Gestión Inventario 

Archivos

Seguridad

ICAS , PMA , SISMICA

Certificado de Autoatención

Encapsulación Malware

Rutas Largas

Información con rutas > a 

256 caracteres

Duplicidad
Por políticas del BIP , 

debemos mantener el 

comprimido y 

descomprimido

GOP

CER 

LITOTECA

Si su constancia de 

entrega “ TR-0000” NO ha 

sido emitida por favor 

Solicitar Directamente a : 

sgc_operación.epis@sgc.g

ov.co

o 

sgc_verificacionproductos.

epis@sgc.gov.co

Basados en los lineamientos generales – Manuales de entrega de información

Duplicidad de entregasArchivos comprimidosNubes privadas desordenadas

mailto:sgc_operación.epis@sgc.gov.co
mailto:sgc_verificacionproductos.epis@sgc.gov.co


Aquí debemos ser muy claros ,

actualmente el portal de autoatención está

diseñado solo para entregas de

información Técnica .

Separar las Entregas Técnicas de

comunicados , para mejorar en los

tiempos de respuesta .

Canales habilitados para

EPISCOM

sgc_operación.epis@sgc.gov.co

Bogotá , Diagonal 53-34-53

Algunas generalidades que nos pasa con la

Carta de Entrega:

 No la entregan , por lo general si el canal

de uso es el correo electrónico

 No usan un sistema de gestión

documental ; Ver ejemplo de buen uso

 Mezclan dos o más contratos en una

carta de entrega , recuerden que la

relación es 1 carta por contrato

 No relacionan las Novedades

 No detallan la información entregada o lo

hacen de manera general sin aclarar

listado de productos

 El no entregar una versión final genera

alto impacto para toda la operación en

tiempos y costos de almacenamiento.

 No reemplazamos información

 No devolvemos medios

Mezcla de Información Técnica y Episcom Gestión de la carta de entrega

Versiones finales

mailto:Sgc_operación.epis@sgc.gov.co


CATALOGACIÓN DE LA INFORMACIÓN
RECIBIDA EN EL BIP



● Enviar únicamente la información solicitada para el caso de las novedades.
● Para las formas 6CR,10ACR, entre otros, enviar los Estados Mecánicos (EM) en un mismo

documento.
● Enviar la información en orden por objeto geográfico y productos.

Recomendaciones generales para la optimización en tiempos de respuesta



PROBLEMATICA DESCRIPCIÓN

1. DUPLICIDAD DE LA INFORMACIÓN
 Reprocesar información la cual ya se encontraba en 

bases de datos.

 Revisión en bases de datos.

 Almacenamiento

2.     ARCHIVOS EDITABLES
Enviar la información en el formato establecido por el 

manual acuerdo 08 numeral 6.3 Aspectos generales que 

deben tenerse en cuenta en el proceso de entrega de 

información (archivos PDF ).

3.    INFORMACIÓN DESORDENADA Se recibe toda la información en una misma carpeta.

Casos en los cuales se extienden los tiempos de respuesta:



VERIFICACIÓN TÉCNICA DE LA 
INFORMACIÓN RECIBIDA EN EL BIP



https://www2.sgc.gov.co/ProgramasDeInvestigacion/BancoInformacionP

etrolera/Paginas/normatividad-entrega-informacion-tecnica-BIP.aspx

Los anexos técnicos, pueden ser consultados aquí:

Lineamientos para la entrega de información técnica

https://www2.sgc.gov.co/ProgramasDeInvestigacion/BancoInformacionPetrolera/Paginas/normatividad-entrega-informacion-tecnica-BIP.aspx


1. En algunos casos, la información enviada llega con tamaño 0 KB.

2. En algunas ocasiones, no existe concordancia entre la carta de entrega y la información enviada por la compañía.

3. Al realizar la verificación, se encuentra información que no pertenece al contrato referenciado en la carta de entrega.

4. Se ha identificado que las compañías entregan la misma información en diferentes Transmital, lo cual ocasiona reprocesos y posible

duplicidad en las bases de datos del BIP.

Generalidades de las Novedades enviadas a las compañías operadoras



Estudios Técnicos

1. En diferentes ocasiones no se encuentran los anexos que se especifican en los diferentes informes (ITA-IES-PLEX-PTE), y esto genera

novedad a la hora de realizar la verificación de la información:

Novedades generadas a las compañías operadoras



2. En algunos casos, cuando entregan los informes (ITA, IES, PTE, PLEX), no existe concordancia entre la portada y la introducción del

informe, ya que en la portada especifican un periodo, pero en la introducción especifican otro:

Novedades generadas a las compañías operadoras



Documentos de Pozos

1. Las formas ministeriales enviadas (Forma-4CR, Forma-

5CR, Forma-6CR, Forma-8CR, Forma-10ACR), llegan sin la 

respectiva firma de aprobación:

2. En la Forma-8CR, relacionan la entrega de la curva de ascenso de 

la presión (Pressure Build up Curve), y en algunos casos a la hora de 

realizar la verificación de la información, esta no se encuentra. 

Novedades generadas a las compañías operadoras



3. Las formas ministeriales enviadas (Forma-4CR, 

Forma-5CR, Forma-6CR, Forma-8CR, Forma-10ACR), 

en algunos casos, llega sin su respectivo estado 

mecánico, y el ente regulador especifica que se debe 

disponer de ese esquema operacional:

4. La Forma-10ACR debe venir acompañada con su estado mecánico 

(condición final del pozo, de las tuberías, de las perforaciones y 

tapones), junto con el esquema y la evidencia fotográfica de la placa 

de abandono.

Novedades generadas a las compañías operadoras



5. Según el nuevo manual de entrega (Acuerdo 008 2021), los reportes diarios de geología e ingeniería deben de estar contenidos, en el 

informe final de geología e ingeniería, pero en la mayoría de los casos, estos no se encuentran a la hora de realizar la veri ficación de la 

información:

Nota: Tener en cuenta que siempre se deben

entregar los reportes diarios tantos de geología

como de ingeniería.

Novedades generadas a las compañías operadoras



Registros Eléctricos

1. Registros de perforación (DEL, FEL, GAS RATIO, PEL), los registros convencionales y el RGC.

Novedades generadas a las compañías operadoras



2. Información direccional.

Novedades generadas a las compañías operadoras



Información Sísmica

1. Cuando se realiza la verificación de la información (procesamiento), no se encuentra completitud y coherencia en las entregas.

Novedades generadas a las compañías operadoras



2. Cuando se realiza la verificación de la información (interpretación), no se encuentra completitud y coherencia en las entregas.

Al realizar la verificación de la información, se observa

que en la entrega no llega todo lo que se solicita por

manual.

Novedades generadas a las compañías operadoras



3. En el contenido de la información de procesamiento, son recurrentes los siguientes casos:

* Coordenadas: Se reciben las coordenadas de adquisición para validar el procesamiento

Novedades generadas a las compañías operadoras



4. En el contenido de la información de procesamiento, son recurrentes los siguientes casos:

* Imágenes: Se reciben imágenes que no corresponden con los solicitado por manual de entrega

Novedades generadas a las compañías operadoras



Cartografía

* El mapa estructural no es entregado con la calidad establecida

según Anexo 4 Cartográfico, adicional no tiene los objetos

mínimos requeridos según Manual.

Mapa de Localización

Mapa Estructural
1. Para el caso del Anexo Cartográfico para la Prognosis del pozo

(Forma-4CR) se han identificado como novedades frecuentes los

siguientes casos:

* En diferentes ocasiones no entregan el anexo cartográfico requerido.

* Incluyeron varios pozos en un mismo mapa de localización, adicional las

coordenadas no coinciden con las registradas en la forma ministerial.

Novedades generadas a las compañías operadoras



2. Para el caso del Anexo Cartográfico para el informe final de

geología e ingeniería (Forma-6CR) se han identificado como

novedades frecuentes los siguientes casos:

* En diferentes ocasiones no entregan el anexo cartográfico

requerido.

* Incluyeron varios pozos en un mismo mapa de localización

definitivo donde no es claro el fondo y la superficie de estos,

adicional las coordenadas no coinciden con las registradas en la

forma ministerial.

* El mapa estructural no debe ser entregado para este producto,

sin embargo, lo incluyen.

* La escala de presentación no es la adecuada pues el pozo de

interés se pierde entre la simbología y los otros objetos del mapa.

Mapa de Localización

Novedades generadas a las compañías operadoras



3. Para el caso del Anexo Cartográfico de la información ambiental (EIA, PMA, ICA’s) se han identificado como novedades frecuentes los 

siguientes casos:

* Los mapas entregados no se restauran en su totalidad, ya que no se recibe la GDB y/o SHAPES para realizar la restauración, por lo tanto, 

se evidencian diferencias entre el mapa de la plantilla editable y la salida gráfica en GeoPDF:

MXD (plantilla editable) Salida gráfica (GeoPDF)

Novedades generadas a las compañías operadoras



Anexo Cartográfico Forma-4CR

Anexo Cartográfico Informe final de Geología e 

Ingeniería

Recomendaciones Cartográficas para las compañías operadoras



Anexo Cartográfico Información Ambiental

Anexo Cartográfico Informe de Procesamiento 

sísmico 2D y 3D

Recomendaciones Cartográficas para las compañías operadoras



Acuerdo 002 de 2022



ENTREGA DE MUESTRAS GEOLÓGICAS 

A LA LITOTECA NACIONAL



Muestras
en Custodia 

RIPIOS ZANJA 

HÚMEDA
DATACIONES

RIPIOS ZANJA SECANÚCLEOS

RESIDUOS

SWC

FLUIDOS

PISTON CORE

PLUGS

RIPIOS ZANJA HÚMEDA

RIPIOS ZANJA SECA

PLACAS

MUESTRAS DE SUPERFICIE

Recepción acorde a: 

Anexo técnico n.ᵒ 5: 

Entrega de muestras 

geológicas a la Litoteca 

Nacional Tierra de Paz.



Muestra de corazones convencionales y menores  de 3”

Secciones a entregar:

 Convencionales sección 2/3

 Corazones menores de 3 pulgadas sección ½ o full 

diámetro.

Se deben entregar en:

Core gamma 
espectral

Fotografías Documentos

Imag

en

Radi

al

Imagen axialVideo interactivo

Tomografía

Imag

en

Verti

cal

 Canaleta PVC o manga de aluminio.

 Longitud de 3 pies máximo.

 Marcación pie a pie en canaleta y sobre roca 

con sticker.

 Identificación de canaleta: Nombre pozo, 

número de core, profundidad, líneas de 

orientación número de tubo y sección (Norma 

API RP40).

 Información técnica.



Muestra Ripios

Cantidad a entregar según tipo zanja:

• ZANJA HUMEDA (ZH): 1000g

• ZANJA SECA (ZS): 200g

• DATACIONES (DAT): 3000 g

Almacenarse en cajetillas y empacarse en cajas azules estándar

debidamente rotuladas.



Incumplimiento cantidad de muestra 

Evidencias de la novedad:

Cajetilla que se destapan:

• Mal cierre de cajetilla. Control en campo.

• Mala manipulación de las cajas al ser transportadas hacia la Litoteca

Nacional.

• Muestras que presentan grandes cantidades de material usado para

estabilizar el lodo

• Muestras que presentan un volumen apreciable de fluidos.

• Se observan etiquetas no legibles o despegadas, debido al

derramamiento de fluidos.



Muestras de corazones de pared (SWC), tapones y residuos.

El manual indica: 

 Almacenarse en cajetillas y empacarse en cajas azules estándar

debidamente rotuladas.

 En el caso de tapones y SWC la muestra debe estar estabilizada

dentro de la cajetilla con espuma o papel burbuja para asegurar la

integridad de la muestra.

 Cuando los tapones (plugs) tomados sean sometidos a análisis de

carácter destructivo, debe entregarse un reporte de tal situación a la

Litoteca Nacional.

 Los tapones (plugs), deben entregarse acompañados de una relación

de análisis realizados con los respectivos resultados en formato pdf y

excel.

 Los residuos (que no hayan sido alterados química y físicamente) de

los análisis realizados, empacados en cajetillas e identificados con el

nombre del pozo, contrato, profundidad y tipo de residuo.



Muestras de fluidos

Los fluidos tomados de las pruebas de pozo tanto de agua como de aceite deberán entregarse a la Litoteca Nacional, en un volumen

de 1.000 CC, debidamente empacados en cuatro (4) frascos para almacenamiento de fluidos de 250 cc



Muestras de pistón core

De cada pistón core que se tome, la compañía operadora debe

entregar a la Litoteca Nacional empacada herméticamente en tubos

de PVC y hasta Tres (3) pies de largo. Estos tubos deben

entregarse marcados con el código de la muestra, número de

sección, el tope, la base, nombre de la compañía operadora y del

proyecto y debidamente empacados en cajas plásticas estándar.



Placas Petrográficas y Bioestratigráficas

Cajas Placas Petrográficas

Cajas Placas Palinología y Nanofósiles

DIMENSIONES

Cada uno de los espesores debe medirse como mínimo en tres puntos diferentes de la 
pieza a medir. Las dimensiones de la caja y tapa de las cajetillas deben cumplir con las 
siguientes especificaciones:

CAJA PETROGRAFÍA: Las dimensiones de la caja son (4.10” x 3.70” x 1.26")

CAJA PALINOLOGÍA – NANOFÓSILES: las dimensiones de la caja son (8.25” x 7”x 1.25")

MATERIALES

Las cajas deben ser de material ABS 100% original

CAPACIDAD

CAJA PETROGRÁFICA que contenga 25 unidades, el tamaño de cada placa es 2.7 cm*4.6 
cm*1.2 mm

CAJA PALINOLOGÍA – NANOFÓSILES que contenga 100 unidades, el tamaño de cada placa 
es 2.7 cm*7.6 cm*1.2 mm

Bandeja para  Placas de Foraminíferos

MATERIALES

Las bandejas para el almacenamiento de foraminíferos deben ser de aluminio de calibre
25, con las aletas de la misma pieza, separadoras para 20 placas.

CAPACIDAD

Bandeja de aluminio de 0.5 mm para 20 placas de tamaño 2.7 cm * 7.6 cm * 5 mm



Recomendaciones para las compañías operadoras

 Cumplir los lineamientos establecidos en el manual de entrega de información.

 El nombre del pozo debe estar según como se estableció en la forma ministerial.

 Informar en las cartas de entrega, los eventos que hayan afectado la recolección de muestras y les impidan cumplir con los

lineamientos exigidos en el manual.

 Para cada tipo de muestra diligenciar el formato respectivo, como lo indica el manual de entrega.

 Es importante para futuros estudios, conocer los intervalos contaminados con los aditivos usados para la estabilización de los

lodos en los procesos de perforación, mediante el diligenciamiento en la columna observaciones en el formato de entrega.

 Asegurar que los datos entregados en los formatos correspondan a lo rotulado en las etiquetas de las muestras y de las cajas.

En el caso de las dataciones entregar por formación muestreada.



Recomendaciones

 Realizar capacitaciones en actividades de campo para controlar la manipulación de las

cajas/muestra en los procesos de transporte de estas, antes de ser entregadas a la

Litoteca Nacional, de tal manera que aseguren la integridad de las mismas.

 Recomendaciones para la entrega de la información digital, etiquetas, tipos de empaques

se encuentran en: Cartilla anexo_manual de entrega de información técnica y geológica

Litoteca Nacional.

 Reporte de novedades de la información digital asociada a corazones.



ÁREA VERIFICACIÓN A PRODUCTOS



 Se sugiere:

 Controles de calidad antes de la 

entrega.

 Cuando se adquieran contratos 

con compañías de servicios, 

informar de las recomendaciones 

de hoy.

 Tener en cuenta los manuales de 

entrega como aplican y facilitarlos 

a estas compañías

 El BIP-SGC - compromisos enviados por la

ANH y de acuerdo a los estados “en trámite”

no será posible desactivar o eliminar

actividades hasta que el proceso no se

legalice y constancia y cierre con la ANH,

 Reducir reprocesos en las actualizaciones de

balances, reduciremos tiempos y esfuerzos

de las dos partes.

 Tener en cuenta cargas GOP e informarlas

en la solicitud según la disposición de

información

 Tener en cuenta entregas a litoteca, teniendo

en cuenta las observaciones del taller.

 Se prioriza carga de información.

 Tener en cuenta fechas y

tiempos a nivel interno de la

operadora

 Todo el proceso estará sujeto a

realizar sesiones de trabajo para

el entendimiento de

particularidades del mismo.

Flujo de solicitudes

Entregar información al BIP - SGC
Solicitud de actualización balance de 

entrega de información

Una vez actualizado el balance y con la 

descarga de productos en estado 

verificación, desactivado según el 

enfoque del requerimiento
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RECOPILAR 

INFORMACION 

PREORDEN

INICIO

IDENTIFICAR 

TRANMSITTAL A 

COBRAR

ESTRUCTURAR 

O AJUSTAR 

PREORDEN DE 

SERVICIO

REALIZAR 

CONTEO DE 

MEDIOS Y 

CARGA DE 

INFORMACION

REVISION 

CALIDAD LIDER 

DEL AREA

ENVIAR A 

OPERADORA 

PREORDEN PARA 

REVISION Y/O 

APROBACION

( ENVIO POR 

NAUTILUS)

EMITIR ORDEN 

DE SERVICIO 

CON DATOS 

ENVIADOS POR 

OPERADORA

( ENVIO POR 

NAUTILUS)

GENERAR 

FACTURA 

ELECTRONICA

REALIZAR 

SEGUIMIENTO AL 

PAGO Y 

RECEPCION DE 

FACTURA

GENERAR 

INTERESES DE 

MORA

GENERAR 

CONSTANCIA DE 

ENTREGA DE 

INFORMACION FIN

SUPERO 30 DIAS CALENDARIO

SI

NO

¿LA PREORDEN FUE 

APROBADA? 

¿LA PREORDEN 

CUMPLE? 

SI

NO

ENVIAR 

REPORTE DE 

PAGO

Reportar:

• SALDOS 

PENDIENTES

• INTERESES 

DE MORA

¿PAGO COMPLETO? 

SI SOLICITAR PAGO 

COMPLETO

NO

Reportar:

• RECHAZOS

• CORREOS 

OPERADORA.

• SE GENERAN 

REPORTES 

MENSUALES DE 

RECAUDO

• ANTEPROYECTO

• JUSTIFICACION DE 

INGRESOS

• MIN HACIENDA

Procedimiento facturación (verificación – BIP Área financiera - SGC)



PROCESO  

EPIS

ITERACCIÓN

VERIFICACIÓN

PROCEDIMIENTO FACTURACIÓN (ITERACIÓN PROCESO BIP)

CLIENTES

CORREO CORPORATIVO

(INGRESO 

SOLICITUDES)

sgc_verificacionproduct

os.epis@sgc.gov.co

ANH

COMPAÑIAS 

OPERADORAS

SE REGISTRA EN 

GESTOR DOCUMENTAL

TRAZABILIDAD

CLIENTES

CORREO 

CORPORATIVO

(INGRESO 

SOLICITUDES)

sgc_verificacionproduct

os.epis@sgc.gov.co

 ANH

 COMPAÑIAS 

OPERADORAS

DERECHOS DE 

PETICIÓN

CORREO CERTIFICADO

REGISTRA EN 

NAUTILUS

COMPROMISOS

INF. PORTAL 

AUTOATENCION

ENTREGA DE INFORMACIÓN

INF. LITOTECA

ÁREA DE RECEPCIÓN EPIS

PETROBANK (PORTAL DE 
AUTOATENCIÓN)

RADICACIÓN

CREACIÓN DE 

TRANSMITTAL

ÁREA DE VERIFICACIÓN 

Y CARGA EPIS
PETROBANK (MDS, 

DROPSITE, RECALL)

INFORMACIÓN DE

POZOS

INFORMACIÓN DE

GEOFÍSICA

NOVEDADES

INFORMACIÓN DE 

DOCUMENTOS

INFORMACIÓN DE  

CARTOGRAFÍA

MANUALES DE ENTREGA

MANUALES DE 

ENTREGA

BALANCES, LISTADOS DE 

ENTREGA DE 
INFORMACION

CONSTANCIAS DE 

ENTREGADE 
INFORMACION

SEGUIMIENTO

A PRODUCTOS
PETROBANK (EPOWER)

INF. EPIS FISICO

 BASE:

 COMPROMISOS DE 
LA ANH PARA 

CONTRATOS 
FIRMADOS CON ANH

 ENTREGAS DE 
INFORMACION 

CONTRATOS 
FIRMADOS CON 

ECOPETROL

CONTEO DE MEDIOS, DE 

APOYO LAS CARTAS DE 
ENTREGA

CONTEO DE UNIDADES 

SEGÚN TAXONOMIA, DE 
APOYO CATALOGOS DE 

CARGA
LA INFORMACION A 

COBRAR NO DEBE 
TENER NOVEDADES O SE 

REALIZA LA SALVEDAD 
EN EL COBRO

ESTRUCTURACION DE 

ORDEN DE SERVICIO

CONTEO DE MEDIOS.

CONTEO DE 
TAXONOMIAS 

(RESOLUCION 450)

RESOLUCION 450

mailto:sgc_seguimientocontractual.epis@sgc.gov.co
mailto:sgc_seguimientocontractual.epis@sgc.gov.co


 Revisar disposiciones de presupuesto.

 Seguimiento a la facturación.

 Sesiones de trabajo para acompañamiento en

procesos.

 Diferentes prácticas de carga de información –

Mejoramiento en procesos.

 Proyecto de modificación de tarifas orientada a la

actualidad de los procesos.

 La duplicidad de información puede generar

sobrecostos.

 Las devoluciones de dineros.

 Las hojas de entrada - procesos y manejos

internos de las operadoras.

 Los rechazos de facturación – seguimiento.

 Cortes de mes y anuales para evitar anulaciones.

 Tiempos de materialización pre-orden a factura.

 Procesos de pagos.

 Los cobros están regulados y no es posible eximir

a las operadoras.

Recomendaciones para las compañías operadoras



Correos corporativos BIP-SGC

Área Correo electrónico

Recepción BIP sgc_operacion.epis@sgc.gov.co

Cartografía sgc_informacioncartografica.epis@sgc.gov.co

Litoteca sgc_litoteca@sgc.gov.co

Verificación a productos sgc_verificacionproductos.epis@sgc.gov.co



HERRAMIENTA DE GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN DE HIDROCARBUROS

FONDO ESPECIALIZADO DE INFORMACIÓN DE 

HIDROCARBUROS – FEIH (BIP)



Definiciones a tener en cuenta

• BIP: Banco de Información Petrolera, modifica su nombre a FONDO ESPECIALIZADO DE INFORMACIÓN DE HIDROCARBUROS - FEIH.

• EPIS: Exploration and Production Information Service, modifica su nombre a FONDO DE INFORMACIÓN DIGITAL - FID.

• CINTOTECA “Nelson Rodríguez Pinilla”: Modifica su nombre a FONDO DE MEDIOS - FME.

• LITOTECA NACIONAL “Tierra de Paz”: Modifica su nombre a FONDO DE MUESTRAS - FMU.



Antecedentes

• Uso de Bases de Datos exclusivas para cada componente operacional del BIP (EPIS, Cintoteca y Litoteca).

• Diferentes Bases de Datos para el mismo Componente Operacional del BIP.

• Las Bases de Datos no se encuentran relacionadas, las consultas son independientes por cada una.

Beneficios de la Herramienta

• Aplicación WEB.

• Es una herramienta propia del SGC, con posibilidad de realizar ajustes del diseño y desarrollo para implementar en otros Fondos de

Información del SGC.

• Integración de toda la información del Fondo de Información de Hidrocarburos en una sola Base de Datos.

• El uso de la herramienta es más amigable para usuarios, en la entrega, consulta y descarga de información de modo virtual.

• Reducción de tiempos de Gestión de la Información.

• Disminución de costos de operación por licenciamiento, soporte y versiones.

• Conexión de interoperabilidad con la ANH.



Componentes Tecnológicos



Avance en Diseño e Implementación

Fondo Especializado de
Información de Hidrocarburos

Nueva herramienta para 
manejo de información técnica 

de hidrocarburos

Avance: 54,1% Avance: 57,7% Avance: 36,9%

Avance general
de la Herramienta

Avance: 47,65% Próximos módulos
a publicar

- Catalogación medios
- Catalogación archivos
- Gestión de tareas
- Gestión de novedades

Finalización del desarrollo
de la Herramienta

Segunda quincena
de diciembre 2024 a primera

Quincena de enero 2025

Primera semana de 
noviembre

Despliegue y publicación

- Portal de Entrega
- Recepción

Capacitación Usuarios

21 a 25 de Octubre de 2025

Inicio de Operación

Lunes 28 de Octubre de 2025



Acceso a la Herramienta



Registro de Usuario



Asociación de usuario a Compañía



Entrega de Información



Conexión FTP para Transferencia



Manual de Usuario




